
 
 
 
 
 
 
 
 

ANUNCIO 
 
 

 Realizadas en el día de ayer la segunda y tercera de las pruebas, para cubrir en 
propiedad varias plazas vacantes de funcionarios de este Ayuntamiento que más abajo 
se indican, se hace público el resultado de las mismas, mediante anuncio en el Tablón 
de Edictos de esta Casa Consistorial, así como también en la página web de este 
Ayuntamiento. 
 
 
 En relación a la segunda prueba, de carácter obligatorio y eliminatorio, 
consistente en la exposición por escrito de un tema del temario a exponer por escrito, 
sobre una valoración de 0 a 10 puntos, la calificación es la siguiente: 
 
 Para las plazas de Técnicos de Gestión de Administración General: 
 

- D. José Rajadell Ripoll, aprobado: 9 puntos.   
- Dª. Margarita Caballer Ferrer, aprobada: 9 puntos. 

 
 Para la plaza de Administrativo: 
 

- Dª. Esther García Ordaz, aprobada: 9 puntos.  
 
Para la plaza de Subalterno: 
 
- Dª. Cintia Diana Almazán, aprobada: 9 puntos.  

 
 Para las plazas de Oficial: 
 

- D. Francisco Simón Fuertes, aprobado: 9 puntos.  
- D. José-Antonio Sancho González, aprobado: 9 puntos. 

 
 Respecto al tercer ejercicio, de carácter obligatorio y no eliminatorio, consistente 
en traducir del valenciano al castellano y viceversa un texto administrativo, sobre una 
valoración de 0 a 2 puntos, el resultado es el siguiente:  
  
 Para las plazas de Técnicos de Gestión de Administración General: 
 

- D. José Rajadell Ripoll, aprobado: 1’80 puntos.   
- Dª. Margarita Caballer Ferrer, aprobada: 1’80 puntos. 

 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Para la plaza de Administrativo: 
 

- Dª. Esther García Ordaz, aprobada: 1’70 puntos.  
 
Para la plaza de Subalterno: 
 
- Dª. Cintia Diana Almazán, aprobada: 1’80 puntos.  

 
 Para las plazas de Oficial: 
 

- D. Francisco Simón Fuertes, aprobado: 1’80 puntos.  
- D. José-Antonio Sancho González, aprobado: 1’80 puntos. 

 
 Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.  
 
 Canet d’En Berenguer, a 1 de junio de 2007  
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